
1/1 

EXP-UNC: 6950/2008 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución nro. 
425/08 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales; atento lo informado a fs. 5 por la Secretaría de Planifica
ción y Gestión Institucional, y como excepción a lo establecido por el Art. 
6° de la Ordenanza HCS nro. 5/90; teniendo en cuenta lo aconsejado por 
la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el H. Consejo Directi
vo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su Resolu
ción nro. 425/08 y, en consecuencia, autorizar a la Asociación Cooperado
ra de la citada Facultad a recaudar la contribución estudiantil hasta tanto 
se normalice la situación planteada en relación al Banco Oficial que efec
tiviza dicha recaudación, y como excepción a lo establecido por el arto 6° 
de la Ordenanza HCS nro. 5/90 . 
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ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Facultad de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional. 
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